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PARTE  OFICIAL.

1.ª SECCION . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R k a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portaste
fialnH

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm inistración local.

Excmo. S r .: Instruido, conforme á 1 
dispuesto en el Real decreto de 15 de Fe 
brero últim o, el expediente para llevar 
cabo el proyecto de ensanche, alineado 
y ornato de la Puerta del Sol de est 
Corte, la R e in a  (Q. D. G.), con arreglo 
lo que previene la ley de I 7 de Juli 
de 1836, y de conformidad con lo infor 
inado por el Consejo provincial, oido i 
A yuntam iento, se ha servido declarar d 
utilidad pública el referido proyecto.

De Real órden lo digo á Y. E. par 
los efectos consiguientes, y á fin de qu 
se observen en su realización los trámite 
y  prescripciones establecidos en la men 
cionada ley de expropiación, para las coi 
respondientes indemnizaciones. Dios guai 
de á V. E. muchos años. Madrid 22 d 
Abril de 1 854 .= S an Luis.=Sr. Goberna 
dor de esta provincia.

Administración. — Negociado 7º

Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E . , fecha 7 de 
Marzo próximo pasado, y de lo acorda
do por el Ayuntamiento de esta capi
ta l, ha tenido á bien concederle la au
torización que por conducto de Y. E. so
licita para abrir por última vez un nue
vo plazo para la redención de la carga de 
farol y sereno, con las ventajas concedi
das en Real órden de 29 de Noviembre 
de 1852, y con la exención de la toma 
de razón y derecho hipotecario que se 
acordó en la de 1.° de Setiembre del año 
próximo pasado, entendiéndose que di
cho plazo no podrá exceder de dos me
ses. Al propio tiempo se ha servido S. M. 
declarar, de conformidad con lo que pro
pone el mismo Ayuntamiento, que este 
plazo, último é im prorogable, lleva con
sigo la condición de que las propiedades 
cuyos dueños no acudan á realizar den
tro de él la redención, sean recargadas 
para lo sucesivo por medio de un nuevo 
arbitrio impuesto á las mismas con arre
glo á las disposiciones vigentes. Por últi
mo , S. M. ha tenido á bien disponer que 
se publique en la G a c e t a  la razonada co
municación de Y. E. de que se ha hecho 
mérito.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1854 .= S an Luis.-=S r. Alcalde-Corre
gidor de esta Corte.

Copia de la comunicación que se cita en la órden 
anterior.

Corregimiento ele M adrid—Excmo S r .: Los no
tables descubiertos en que se halla el Ayuntamien
to de Madrid con el canal de Isabel II; las necesi
dades cada día mas perentorias de esta im portante 
obra , y el mal ejemplo que produce la morosidad 
de la Villa en cubrir sus suscriciones, con la de
plorable consecuencia de que el Gobierno de S. M. 
sea en definitiva quien tenga que responder y ha
cerse caigo de tan cuantiosos atrasos, me han 
movido á proponer á la corporación municipal m e
didas severas sobre el único recurso de que hasta 
aquí se ha echado mano para salir de tan lastimosa 
situación.

La redención de la carga de farol y sereno 
debería haber llenado con exceso las necesidades 
de aquel servicio : con este recurso se con tó , y el 
Ayuntamiento de Madrid no pudo jamás pensar 
que los propietarios de casas desconociesen hasta 
el extremo con que lo han hecho la importancia 
de la aplicación á que el producto de aquella re 
dención se destinaba: Dos pretextos, á cual mas 
especiosos, explotados sagazmente ambos por las 
personas condenadas siempre á crear dificultades 
y á hacer oposición á todo pensamiento de mejora 
y de engrandecimiento público , han servido indu
dablemente de fundamento á la insuficiencia con 
que hasta el dia se ha acudido á redimir las m en
cionadas cargas.

El precio de la redención ha sido el primero. 
Como si este fuera un  asunto de mera especula
ción p rivada , y como si el objeto á que se des
tinan los fondos de la redención no fuese altam en
te reproductivo para los propietarios mismos, no 
se ha querido tomar en cuenta mas que el tipo 
de 70 por 100 en que ha sido fijada aquella: bien 
hubiera deseado la municipalidad establecer desde 
el principio otro precio mas cómodo; pero la ne
cesidad de recaudar lo suficiente para cubrir la 
suscricion de M adrid, y sobre todo la considera
ción del gran valor que de nuevo iban á adqui
rir  las fincas urbanas por medio de la abundancia 
de aguas , fueron y son circunstancias que pudie
ron y debieron aconsejar al Ayuntamiento de 
Madrid la fijación de un precio, que sin ser barato, 
tampoco excede los límites de lo regular y de lo 
justo.

El otro pretexto consiste en haberse hecho cun
dir la idea de que la redención del farol y sereno 
no era sincera , suponiendo que mas tarde ó mas 
temprano estos dos objetos, de alumbrado y de 
vigilancia nocturna, volverían á aparecer bajo 
otras formas, y á gravar de nuevo mas ó menos 
directam ente la propiedad privada. Este error, 
obstinadamente reproducido, es en realidad el que 
mas daño ha causado á la redención.

No me detendré seriamente en combatirlo. Está 
ya demasiado lejos de nosotros la época en que 
para cada servicio se imaginaba un arbitrio  ó in 
greso especial: la experiencia y la investigación 
ilustrada de los tiempos modernos han condenado 
para siempre semejante sistem a: los ingresos pú
blicos , cualesquiera que sean las especialidades 
del origen de sus partes respectivas, forman una 
masa común , con la cual se atiende á cada uno y 
á todos los gastos, sin aplicaciones exclusivas, con 
carga de farol y sereno, como sin ella , el alum 
brado y vigilancia pública de Madrid serán aten
didos por el presupuesto m unicipal, sean los que 
fueren la índole y procedencia de cada uno de 
los ingresos que lo compongan. Por otra parte, no 
parece sino que los fondos que produce la reden
ción de estas cargas han de desaparecer comple
tam ente del caudal público, cuando asi se finge 
que la desaparición va á dejar un déficit en el 
presupuesto ordinario de los ingresos municipales. 
Este caudal se emplea en el acto en la adquisi
ción de aguas: la Villa de Madrid está muy lejos 
de abandonar de todo punto, al aprovechamiento 
gratuito, estas aguas; piensa, por lo contrario, uti
lizarlas convenientemente y á su tiempo, así como 
los suscritores particulares se proponen utilizar 
las suyas.

En tal caso el producto de la redención del fa
rol y sereno no se pierde para el patrimonio de 
la Villa de Madrid, sino que cambia de especie, 
convirtiéndose una gran parte en el producto de 
las aguas de nuevo adquiridas con el mismo; y 
este cambio , lejos de dism inuir los ingresos, los 
hace indisputablem ente mayores bajo varios as
pectos y consideraciones.

Como quiera que sea , los resultados de la r e 
dención están muy lejos de haber correspondido á 
las legítimas y fundadas esperanzas de la munici

palidad y del Gobierno: hay necesidad por io í: nlo, 
y necesidad urgente, de llevar á cabo en todas sus 
partes este pensamiento; el Ayuntamiento de Ma
drid está resuelto á usar ai efecto de todos los me
dios que las leyes ponen en su m ano, contando 
con la protección del ilustrado y celoso Gobierno 
de S. M. Desde luego se hubiera decidido en el 
compromiso en que algunos propietarios de casas 
parece querer abandonarlo, á proponer á la apro
bación de la superioridad , unido con los mayores 
contribuyentes, nuevos y suficientes arbitrios que 
bastasen á cubrir una suscricion que el honor y 
el interés material de la Villa no pueden consentir 
que se tenga por mas tiempo en descubierto. Mas 
antes de echar mano de estos medios, inevitables 
en definitiva , la administración paternal que el 
Ayuntamiento ejerce ha querido apurar todos los 
medios conciliatorios y voluntarios que caben en 
la consideración humana.

Con este laudable objeto que los propietarios 
de fincas urbanas de Madrid apreciarán en todo 
su valor, y que indudablemente producirá los re
sultados que hasta el dia han sido insuficientes, 
quizás porque no se ha meditado lo bastante en la 
utilidad y conveniencia de la redención de la car
ga del farol y se ren o , el Ayuntamiento de Madrid, 
en sesión de 16 del mes último, de acuerdo con lo 
propuesto al mismo por su sección general, ha 
acordado solicitar de S. M., como por mi conducto 
verifica, la competente autorización para abrir 
por última vez el plazo de tres meses para la re 
dención de las citadas cargas, con las mismas ven
tajas y  comodidades con que anteriorm ente se ha 
realizado, y con la exención de la toma de razón 
y derecho hipotecario que se declaró en Real órden 
de 1.° de Setiembre último.

Al propio tiempo el A yuntamiento de Madrid 
espera que el Gobierno de S. M. se dignará decla
ra r que este postrero é improrogable plazo lleva 
consigo la condición, hoy ya inev itab le , de que 
las propiedades cuyos dueños no acudan á reali
zar la indicada redención dentro del mismo, serán 
gravadas para lo sucesivo con el recargo que sobre 
los mismos ramos de farol y sereno se repute ne
cesario por medio de un nuevo arbitrio q u e , con 
arreglo á las disposiciones v igen tes, será impuesto 
á fin de cubrir completamente la suscricion del 
canal de Isabel I I , cuya pronta terminación es de 
tamaña importancia para el pueblo de M adrid, y 
de tan elevado interés para los propietarios de 
casas.

El Ayuntamiento espera que no llegará para él 
este doloroso caso : aspira por este medio preven
tivo á evitarlo; mas si sus legítimas esperanzas, si 
su circunspección y detenimiento en materia ya 
tan grave y de tan aflictivos compromisos, se vie
ren de nue\~o defraudados, los deberes que sobre 
el mismo pesan no serán desatendidos por su par
t e , sino cumplidos rigurosam ente por todos los 
medios que las leyes autorizan, y que la conciencia 
de que obra en bien de sus administrados le su 
giera.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1854.— Excmo. S r .=  El Conde de Quin
to. <= Excmo. Sr. Ministro de la G obernación, Pre
sidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l  o r d e n .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) del expediente que ha 
motivado la consulta elevada por el Re
gente de la Audiencia territorial de Al
bacete acerca de la clase de papel sella
do en que deban extenderse el juram ento 
y declaraciones de testigos en Jas infor
maciones que se practican para probar el 
abandono de una mina ó su constante 
laboreo; y en su vista S. M. se ha dig
nado resolver, de conformidad con el 
dictámen de esa Dirección general y la de 
lo contencioso de Hacienda pública, que 
las expresadas diligencias deben exten
derse en el papel que expresan los a r
tículos 25 y 26 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios

guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de \ 854. =  Do&en ec h . =~ Sr. Direc
tor general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 10?— Negociado único.

limo. S r .: A fia de facilitar á los cur
santes la adquisición de las obras señala
das para servir de texto en los estableci
mientos públicos de enseñanza, la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha dignado disponer que en 
lo sucesivo sea obligatorio para los auto
res ó editores, dueños de las expresadas 
obras, el depósito de un cierto número de 
ejemplares de las m ism as, para su venta, 
en el despacho de libros de la Imprenta 
nacional.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 
1 8 5 i . = D o M E N E c n .  =  Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

Lo escaso de la última cosecha de ce 
reales en la generalidad de las nacione 
de Europa , coincidiendo con los temore 
de la guerra de Oriente, alzó considera
blemente los valores de nuestros granos 
y produjo alguna alarma sobre el surtid 
de nuestros mercados interiores. El Go 
bierno, que habia reunido con tiempo lo 
dalos necesarios para no verse sorpren 
dido por los acontecimientos, se abstuvi 
de dictar medidas que solo en casos ex
tremos pueden convenir, y el resultad 
ha sido que sin coartar en lo mas míni
mo la libertad del tráfico, sin cerrar núes 
tros puertos á la exportación, ni abrirlo 
para la importación , España, no solo s 
ha bastado á sí misma, sino que ha dad 
ventajosa salida á una parte de sus so
brantes , adquiriendo así nuevas fuerza 
reproductivas para su agricultura. El Go 
bierno cree que aun cuando la cosech 
próxima se resintiese de escaséz, todaví 
hay existencias de años anteriores bas
tantes para neutralizarla: sin embarge 
como abriga la esperanza de que la Pro
videncia ha de favorecer nuestro suelo, ■ 
persuadido de que la declaración ya rea 
fizada de la guerra de Oriente ha do abri 
para nuestros frutos nuevos y abundante 
mercados, necesita tener con la debid. 
anticipación datos tan exactos como se; 
posible, tanto de las existencias actuales 
como de los productos y consumos pro
bables de cereales y caldos. Para conse
guirlo ha tenido á bien mandar S. M. 1; 
R e i n a  :

1.° Que V. S. remita á este Ministerii 
una noticia exacta del aspecto que pre
sente la próxima cosecha de cereales y di 
caldos, cuidando de anotar las variacio
nes que se fuesen presentando en el partí 
quincenal de los precios de subsistencias

2 .° Que oyendo á la Junta provincia



de A gricultura, á la de Comercio, doude 
la hubiese, al Consejo provincial, y valién
dose de los demás medios que estime opor
tuno , forme, y asimismo remita á este 
Ministerio, un estado de las existencias 
que aun queden de la cosecha anterior, y 
sobrantes que se calculen, cubiertas las 
demandas del consumo interior, hasta la 
próxim a.

El Gobierno espera que penetrado V. S. 
de la importancia de los dalos que se le 
piden, desplegará todo su celo para remi
tirlos con la exactitud y brevedad que su 
misma naturaleza exige.

De Real orden lo comunico á Y. S. á 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1 8 5 & . = E s t é b a n  C o l l a n t e s . = S i’. Gober
nador de la provincia de.....

2.a SECCION.-OFICINAS GENERALES

DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las 
cuales se saca á pública subasta el sum in istro  de 
los presidios de -Alcalá de llen a res , Badajoz , Bar
celona , Burgos, Cartagena, Ceuta, Cor uña , G ra 
nada , S ev illa , Toledo, V a len cia , Valladolid, 
Zaragoza, sus destacamentos , el de Palm,a de M a
llorca y los presidios de las carreteras de Motril 
y  Vigo y  el canal de Isabel I I .

4? La con tra ta  empezará á reg ir  desde el día 1.° 
de Agosto de 1851, y  t e rm in ará  en fin de Julio 
de 1857.

2* EL contra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r  
diariam ente  por b r ig a d a s , ó según  acuerdo de ía 
J u n ta  económica respec t iva ,  las raciones de pan, 
r an ch o ,  combustible  y  asistencia de en ferm er ía  en 
la p a r te  de alimento y medicina á todos los confi
nados de cada presidio y á los pertenec ien tes  á los 
destacamentos q ue  do él p r o c e d a n , no siendo de 
abono las que  e n treg u e  sin papeleta de pedido, 
in te rven ida  por el Comisario de revista .

3? La ración se compondrá  de las especies y  
cantidades s iguientes:

,U na  y media l ib ra  de \ 
í pan  de munición, i 
|  Cuatro onzas de g a r - í  
!  banzos. I p .

L u n es  l Seis id. de judias. / P
M a r t e s . . . .  /  Ocho id. de patatas,  i 
J u e v e s . . .  . \ Doce adarm es de aceite. \
Sábado. . . .  JUna libra  de l e ñ a  ¡

■ Dos libras  y  media de \
I sai. ( Por C3da 100
í Una id. de pimentón, t plazas.
V Doce cabezas de a j o . .. '

¡Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias.

Cuatro id. de arroz  ó fideos.
Pan ,  aceite ,  leñ a ,  sa l ,  p imentón y 

ajos, como e n  los demás dias.

/ Seis onzas de garbanzos ó judias.
\ Cuatro  id. de a rroz  ó fideos.

Domingo. . / Doce adarm es  de m anteca ó tocino, 
J p a n ,  l e ñ a ,  sa l ,  p im entón y  ajos,
\ como en  los demás dias.

En los meses en  q u e  no haya  patatas se su s t i 
t u i r á n  las ocho onzas con dos de garbanzos ó j u 
días. Se considera  como p a r te  de estas raciones 
una  luz para cada 20 plazas do la fuerza exis
ten te  , m anten ida  con cua tro  onzas diarias de 
aceite ; el pan y leña q ue  conceden el a r t .  104 de 
la ordenanza á los capataces de los presidios de  
las ca r re te ras  de M o t r i l , Yigo y Canal de Isa 
bel II ,  y la ropa m atu t in a  que  se dá á los confi
nados de las mismas en ios dias de traba jo  , consis
tente  en cinco libras  de pan , ocho onzas de acei
t e ,  t res  idem de p im e n tó n ,  c u a t ro  idem de sal,
dos cabezas do ajos por cada 20 plazas.

El a lim ento  y medicina para ios en ferm os,  así 
como el com bustib le  necesario  para  el co n d im en 
to ó p re p a ra c ió n , se sum in is tra rá  por el c o n t r a 
tista en los térm inos  q ue  p rescr ibe  el recetario  
unido al reg lam en to  da en ferm er ías  de 5 de S e 
t iem bre de  1844, y  según los pedidos qu e  haga el 
facu lta t ivo ;  debiendo considera rse  com prendidas 
en  las m edicinas las leches y  sanguijue las  q u e  el 
mismo rece ta re .

4? Al fijar el p roponen te  e! precio de cada 
ra c ió n ,  tendrá  en  cu en ta  que  es tán  comprendidos 
en  ella todos los a r tícu los  a n te r io rm e n te  menciona
dos,  y  q u e  no se h a rá  abono a lguno  por separado.

5? Para p re sen ta rse  como licitador en  la s u 
basta ha de hacerse  p rev iam ente  u n  depósito de 
20,000 rs. en  metálico ó su  e q u iv a len te  en  papel 
del Estado consolidado al precio de cotización ó en 
acciones de c a r r e te ra s  por todo su v a l o r , si la p ro 
posición se l imitase á u n  solo presidio; p e ro  si los 
com prendiese  todos,  el depósito será de 200,000 
reales en metálico ó su  equ iva len te  e n  los efectos 
indicados.

6í Los referidos depósitos se h a r á n  en  Madrid 
en la Caja genera l  de depósitos y  en las p r o v in 
cias en las su c u rsa les ,  re ti rándolos  los in te resados  
luego de term inado  el acto del r e m a te ,  á ex cep 
ción de los que  co rrespondan  á ia mejor proposición 
parcial  y  generad á juicio del P r e s i d e n te , q u e  se 
re te n d rá n  hasta que  hecha  la adjudicación en  v i r 
tud de Real orden ju s t if iq u e  h a b e r  prestado la 
fianza de que  t ra ta  la condición q ue  sigue.

7? El con tra tis ta  ha de m a n te n e r  co n s tan tem e n 
te por via de fianza u n  rep u es to  suficiente de s u 
m in istro  de dos m eses ,  b ien  acondicionado,  de 
bu en a  calidad y á satisfacción de la J u n ta  econó
mica. Para  ello se le facili tará en  ios mismos es
tab le c im ie n to s , si hub iese  disposición, el co r re s 
pondiente  a lmacén , siendo de cuen ta  del co n tra 
tis ta  ia p reparac ión  del local. Si fu e re  m as conve 
n ien te  ai con tra tis ta  p re s ta r  la fianza en  metálico, 
se l imitará  entonces el rep u es to  de v ívere s  á las 
cantidades necesarias para  el su m in is tro  de 15 dias, 
y  e) im porte  del co rrespond ien te  a! mes y  medio 
se depositará en  la Caja de fondos de los e s tab le 
cimientos respectivos.

8.a El rem a ta n te  se obliga á ten e r  c o rr ien te  la 
fianza de que  habla  la condición an te r io r  30 dias 
después  de firmada la e s c r i t u r a , y de no hacerlo 
en  el té rm ino  indicado se ten d rá  por rescindido el 
contra to  á perjuicio  del mismo re m a ta n te  , q u e 
dando el depósito responsable  á lo q ue  m arcan 
ios párrafos p r im ero  y  segundo del art.  5? del Real 
decreto  de 27 de F e b re ro  de 1852.

9.a Igual responsabilidad con trae rá  el re m a ta n 

te  si no cumpliese  las condic iones q u e  deba l lenar  
p a ra  el o torgam iento  de la e s c r i t u r a , ó impidiere  
q u e  esta tenga efecto en  el térm ino q ue  se señale.

10. Estará  obligado el contra tis ta  á h ace r  la e n 
t reg a  de las raciones d en tro  del mismo presidio, 
tan to  por la fue rza  de e s t e , como por la de desta 
cam en tos  depend ien tes  del mismo que  no l leguen 
á  80 plazas. Si la fuerza  de cada un o  de los des ta 
cam en tos  fu e re  m a y o r , será  de cuen ta  del c o n tra 
tis ta  el t ra sp o r te  de especies ó el establec imiento  
de  factorías e n  los pun tos  que  aquellos ocupen.

11. Si se que jasen  los pe rcep to res  de la mala 
calidad de cua lqu iera  de las especies que  su m in is 
t r e ,  h a rá  reconocerlas  la Ju n ta  económica por pe
r i t o s , cuyos derechos satisfará el establecimiento 
en  el caso de ser  declaradas adm isib les ,  y el con
t ra t i s ta  si re su l ta se n  de mala calidad.

12. Si por disposición del Gobierno se s u p r i 
m ie re  a lg ú n  presidio, se considerará  respec to  de 
él finalizada la con tra ta  desde el dia q u e  el m ay o r  
n ú m ero  de confinados m arche  para  dichos puntos^

13v El con tra tis ta  no ten d rá  derecho  á exigir  
re sa rc im ien to  de perjuicios mas que  en  el caso im 
p rev is to  de fuego o ru in a  del estab lec im ien to .

14* Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r 
rados  y  se e n tr e g a rá n  rd Pre s iden te  en el acto del 
r e m a te .  Pa ra  ex tenderlos se ob se rv ará  la fórm ula  
s i g u i e n t e :

« Me conformo en h ace r  el sum in is tro  del p r e 
sidio d e  ó el de todos los presidios del re ino,
bajo las condiciones expresadas en el pliego fo rm u 
lado por la Dirección de establecimientos penales ,  
y  aprobado por S. M., por el precio de .  . . .  m a r a 
vedís cada ración; y para  a se g u ra r  esta proposición 
p resen to  la certif icación que  acredita  h a b e r  hecho 
el depósito q ue  se exige en  la condición 5?»

15. Toda proposición q ue  no se halle  redactada 
en  estos t é r m in o s ,  que  no vaya acompañada del 
d ocum ento  q u e  acredite  el depósito p r é v io , ó que 
contenga c láusu las  condicionales ó exclusivas,  será  
declarada  n u la  ó como no hecha  para el acto del 
r em ate .  En la certif icación del depósito  deberá  
om it irse  el n o m b re  del p ro p o n e n te ,  su s t i tu y én d o 
lo con el lema de la proposición.

16. Podrán  hace rse  proposiciones,  b ien  para e  ̂
su m in is tro  de u n  presidio de te rm inado  , ó b ien 
p ara  todos e llos;  pero han  de p re sen ta rse  con d i s 
t inción las parciales de la g e n e r a l , en el concepto 
de q ue  la subas ta  no c om prende  los m enores  de 
Africa ,  ni el de Santa Cruz  de Tenerife.

17. Si a lgún  l ic itador h iciera  proposición p a r 
cial y genera l  , no tendrá  necesidad de p re sen ta r  
m as fianza que  la fijada para  sos tener  la segunda.

18. A las proposiciones acom pañará  con sepa
ración o tro  pliego cer rado  q ue  contenga solo la 
firma y  domicilio del p r o p o n e n te , y  el mismo lema 
de la proposición.

19. La subas ta  se verif icará  s im ultáneam en te  
en Madrid y  en las capitales de las provincias  don
de exis ten  los presidios el dia 24 de Mayo p ró x i 
mo : en  Madrid,  á la u n a  de dicho dia, en el local 
q ue  ocupa el Ministerio de la Gobernac ión del 
R e in o ,  an te  el D irector  de establecimientos p en a 
les, asistido del Ordenador  de pagos del mismo 
M inisterio ,  de u n  individuo del Consejo de admi
n istrac ión del Canal de Isabel II y  del Oficial del 
negociado de presid ios ;  y  en las citadas capitales 
c?,níe los G obernadores ,  asistidos con los demás in 
dividuos de la Ju n ta  económica. Se procederá  á la 
l ec tu ra  del p re sen te  pliego, y  en seguida á la de 
los q u e  con tengan  las proposiciones p resen tadas ,  
r e se rv a n d o  el n o m b re  de los p roponentes .

Si hub iere  dos ó mas proposiciones iguales y 
r e su l ta sen  se r  las m as ventajosas,  se abrirá  licita
ción po r  espacio de 15 m inu tos  e n t r e  los interesa
dos en  ellas.

Declarado por el D irector de establecimientos 
p enales ,  y  por los G o b e rn ad o re s ,  cuá les  sean los 
m ejores postores para  la subasta  parcial  y  general 
r e t i r a r á n  los dem ás sus  depósitos y  los pliegos que  
c on tengan  los n o m b res  y  domicilios;  y  un a  vez 
hecha  de este modo la adjudicación provisional del 
rem a te  , no se adm itirá  proposición a lguna sobre 
mejora de precio. En el correo  inmediato á dicha 
subasta  da rán  los Gobernadores  cuen ta  de todo lo 
actuado á la Dirección de establecimientos penales 
con copia del acta , en  qu e  se in se r ta rán  literal
m en te  los recibos de los depósitos y  remisión de 
las proposiciones originales q ue  se h ub iesen  hecho 
á fin de q u e ,  e levándolo todo á conocimiento de* 
S. M., recaiga Real resolución , s in  cuyo requis ito 
el re m a te  no p ro d u c irá  efecto.

20. El im porte  de las raciones que  sum in is tre  
el contra tis ta  se abo n ará  m en su a lm en te  en v ir tud  
de l ib ram ien tos  expedidos por  la Ordenación de 
pagos de este Ministerio ,  prévia  liquidación que 
lia de fo rm arle  la J u n ta  económica respectiva , y 
en su  n o m b re  el Comisario, á c uyo  fin presentará 
para  el dia 4 de cada m es relación del suministro 
practicado e n  el a n te r io r ,  docum en tada  con las 
papeletas de pedidos hechos en  los térm inos que 
p rescr ibe  la condición se g u n d a ;  y  después ,  con la 
rev is ta  del mes á q ue  se re f ie ra ,  se un irá  á la 
carpeta  de su m in is tro  de la re lación de lo deven
gado , consignando la conformidad del contratista 
para  que  en  su vista expida la Ordenación de pa
gos el o p o r tuno  lib ram ien to .

21. El con tra t is ta  p e rd erá  la fianza si no cum
ple con la obligación contra ida .

22. En el caso de que  por no satisfacerse  las 
respec tivas consignaciones q u e d a re  en descubierto  
el abono del su m in is t ro  d u r a n te  dos m eses ,  ten 
drá  derecho el con tra tis ta  á solicitar Ja rescisión 
de esta contra ta .

23. El Gobierno se re se rv a  designar  hasta el 
acto del rem a te  el tipo para  el precio  de cada r a 
ción , consignándolo en la forma q u e  previene el 
a rtículo  3? del Real decre to  de 27 de Febrero 
de 1852.

24. F in a lm e n te ,  será de cuen ta  del contra tis ta  
el importe  de la e sc r i tu ra  , papel sellado y  dos 
copias para la Dirección de establec imientos pena
les y Ordenación de pagos.

Madrid 15 de Abril  de 1854 — El D irector ,  E u 
genio Moreno López. 3

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE D EP Ó SI TO S.

Habiéndose cobrado los in te reses  de las accio
nes de caminos de las emisiones de 80 y  30 m i
llones do reales  de 1.° de Abril  de 1850, co rres
pondientes  á los depósitos q u e  se ha llan  constituid 
dos en  esta Caja g e n era l ,  se avisa  á los interesados 
para  que  se p r e se n te n  en  la m ism a á cobra*1 dh* 
chos in te reses  con las car tas  de  pago expedidas 
al verificar el depósito.

Madrid 21 de Abril  de 1854, «=» José María 
Romeu.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

INDUSTRIA.

R e l a c ió n  d e  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  i n v e n c i ó n  é  i n t r o d u c c i ó n  c o n c e d i d o s  p o r  S .  M .  e n  l o s  m e s e s  d e  E n e r o ,  F e b r e r o  y  M a r z o  ú l t i m o s .

FECHA
NOMBRES. VECINDAD. CLASE. de la Real cédula. OBJETO.

Mr. G erm án  Someiller............................................  P a r í s . .................................  In v e n c ió n   4 de E nero  de 1854............  Aparato h id ráu l ico  para  com prim ir  el a ire  y o tros fluidos por la acción d irec ta  del agua.
D. Dionisio Bonhiver y  D. Carlos Sicard   M adrid .............................  In t ro d u cc ió n   4 de id. i d ............................. Procedim iento  para  fabricar  carbón  de tu rba .
D. Pablo Mas y B razo   ...............................  G ra n o ü e r s .......................  I n v e n c ió n ...............  23 de id. id ....................... . . .  Máquina para  aux il iar  la fuerza  del h o m b re  por medio de la g ravedad  giratoria .
D. Bautista B edian ....................................................  M adrid............................... Idem.......................... 23 de id. id ..............................  Máquina para  a se r ra r  toda clase de baldosas.
D. Feliciano Novella y  Secal................ ...............  Idem...................................  Idem  ..............  23 de id. id ..............................  Aparatos de m aqu ina ria  para  destilar  la b rea  asfáltica y  e x t r a e r  el aceite  petróleo.
D. Francisco Salas y  D. José de Ar a u j o . . . .  Idem ..................... .. In t roducc ión   23 de id. id .............................. Proced im ien to  para  fab ricar  pasta carbónica.  ó
D. E n r iq u e  Ciavíon..................................................  L o n d re s ............................  Inven c ió n   14 de F e b re ro  i d .................. Máquina para  hacer  ladrillos.
D. Antonio Herm án y  o t r o , ...................................  Madrid ..............................  I d e m ........................  14 de id. id...............................  Bomba para  ex trae r  y e levar  los líquidos.
Sres.  Michel DoSgues y F u lc ran  P e y r e   Par ís ................................ I d e m . .    . .  14 de id. i d ............................  Máquina para pe lchar  s im u ltán eam en te  en  dos sentidos los tejidos ba tanados  y  tu n d ir la s

al propio tiempo.
D. Pedro  Gaisse J o v e n ................ ...........................  M adrid ..............................  I d e m . . .................... 14 de id. id ...............................  Nuevo  sistema de encuadernación .
D. E n r iq u e  L o u q .......................................................  Marsella............................  In troducc ión   14 de id. id...............................  Molino estriado para  m oler  ace i tu n a s ,  sim ientes  oleaginosas y  vejetales filamentosos.
D. E n r iq u e  L o u q .......................................................  Idem ...................................  I d e m ........................  14 de id. id...............................  P ren sa  con indicador d e p re s ió n .
D. Manuel Fernandez.de C astro .............................. M adrid................ : . In v e n c ió n ................  22 de id. id....................... Sistema para  ev ita r  accidentes en los caminos de h ie r ro .
D. Claudio D avid ................................................ .. P a i i s .« ..................... .. I d e m ........................  22 de id. i d .............................  Maquinaria dispuesta  para t rab a ja r  m adera  y para fabricar  objetos de uso general.
D. John K i r k a n ..........   .........................................  L o n d r e s . . .  o ...................  í d e m   22 de id. i d .............................. Procedim iento  y aparatos para fabricar  gas de agua para  el a lum brado .
Mr. Eouardo  Ciarencio Shepard ..........................  Idem   ................  Idem   ............ 22 de id. i d . .   .............. P roced im ien tos y aparatos para  desenvo lve r  la electricidad v  su aplicación á varios usos»
D. Santiago Rey Nuñez y Doña Dolores O. G u 

t i é r r e z ............................................... ..................  M a d r id .   ..................  . . .  In t ro d u cc ió n   22 de id. id ............................... P roced im ien to  pa ra  calcinar la piedra cal.
Mr. Felipe Héctor A r lhac .» ...................................  Marsella ............................ Idem.......................... 22 de id. i d .     .................... Procedim iento  para  o b tene r  el abono sal,  a n i m a l , vejetal .
D. Mariano P r i m ........................................................  O lo t ...................................  Idem .........................  1.° de Marzo i d    Máquina para  d esh e b ra r  toda clase de .ropa de lana , seda y  algodón, y  a p ro v ech ar  el m a

terial.
D. Valentín  S i lv es tre   ................... l l l a n a   ................... In v e n c ió n   10 de id. id.......................... , . .  Escopeta q ue  d ispara  12 tiros seguidos.
D. Valentín  S i lves tre ............................................... I d e m . ................................. Idem   10 de id. i d ................................ P ie rna  artificial  con movim ientos na tura les .
D. Luis de V illa lva ...................................................  M a d r id . . . . ................... .. Id em   17 de id. i d , .............................  Procedim iento  para  fabricar p as ta ,  papel,  c a r tón  y dem ás con filamentos de p lan tas  v e 

jeta les.
Mr. Antonio María Bover y  Mr. Elias Duerós, Pa r í s   ........... In troducc ión   17 de id. i d . ............................ P rocedim iento  para  reem plazar  la sal de tá r ta ro  en  las t in tu ra s  y e n  todas las operac io

nes industr ia les .
D. Melchor y D. José Aisina y T o r ra s   M a ta ré ..............................  I n v e n c ió n   17 de id. i d   .............. Fabricación en  te la r  llamado redondo de zam arre tas  ó chalecos de algodón de doble

malla.
D. Ramón T orres  Muñoz y L u n a ....................... M adrid ..............................  Idem     27 de id. i d ..............................  Proced im ien to  pa ra  fabricar  el sulfato de sosa y  el ácido m uriá tico,

Madrid 21 de Abril  de iS54.==E1 Director g e n e ra l ,  Ju an  de la Cruz Osés.

3 º  s e c c i ó n . —  A N U N C I O S

En v ir tu d  de de term inación  del Sr. Cónsul ge
n e ra l  en esta co r te ,  de acuerdo y  con autorización 
del Sr. D. Mariano Valero y  Soto, Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de! Barquillo de esta ca
p i ta l ,  se ha  señalado el dia 26 del co rrien te  mes 
y  su  hora  de las nueve  de la mañana , para v en 
de r  en  almoneda pública varios m ueb les  y otros 
efectos de casa como de la pe r tenenc ia  de la tes
tam entaria  de D. Joaquín D uarte ,  po r tu g u és ,  lo 
cual t en d rá  efecto en  el cuar to  tercero  de la iz

qu ierda  de la casa nú  1x1. 8 nuevo  de la calle del 
Carbón ,  donde se hallan  depositados.

Lo q u e  se anuncia  para  conocimiento del p ú 
blico. 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL ÍL

El Consejo ha acordado hacer efectivo el décimo 
tercio d iv idendo ,  ó sea u n  5 por 100 del capital 
suscrito  á la em presa  del canal de Isabel II.

Lo que  se pone en  conocimiento de los señores

suscr¡toros , á fin de que  se s i rv an  realizarlo en la 
Caja genera l  de Depósitos d en tro  del té rm in o  de 
u n  m e s , á con ta r  desde el dia en  q ue  so p u b l iq u e  
este anuncio.

Madrid 18 de Abril  de 1854. =  El P residen te ,  
Conde de Sástago .=El  Secretario  , Francisco Mart in 
y Serrano. 1

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA
P U B L IC A .

Los señores pensionistas, jubilados y cesantes

q ue  t ienen consignado el pago de sus  h a b ere s  en  
la Tesorería  c e n t r a l ,  y q u e  deban  ac re d i ta r  SU 
existencia ó estado para  el percibo de la mesada 
respec tiva  al c o r r ie n te  m e s , se se rv i r á n  p re se n 
ta r  en esta Contaduría  al Oficial encargado del ne
gociado de clases pasivas , deb idam ente  autorizada, 
la co rrespondien te  certif icación, cuyo  impréso  les 
fué ya facilitado al efecto. Este docum ento ,  y  c u a l 
qu iera  otro justificativo de los pagos,  ha de e n 
tregarse  al mismo empleado p recisam ente  antes 
del 29 del a c t u a l ; bajo  el supuesto  de q u e  los in 
teresados que  no lo v e r i f i q u e n , no d e b e rá n  ser



incluidos eii las nóminas que se paguen en prime
ro del próximo Mayo.

Madrid 22 de Abril de 18o4.=aJosé Genaro  V i-  
llanova. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante  la Secretaría del A yun ta 
m iento  del pueblo de Peñalba de San Estéban, do
tada con 700 r s . , he dispuesto que se anuncie  por 
t re s  veces en  la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia,  á fin de que  los a sp i ran 
tes  puedan  dirigir sus solici tudes al Alcalde de di
cho pueblo den tro  del té rm ino  de u n  m e s , que 
pr incip iará  á contarse  desde la última inserción de 
este  anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 de Abril de 1 8 5 4 .= Ju a n  H errer .  3

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m ien to  del pueblo de Blacos, dotada con 500 rea 
le s ,  he  dispuesto que  se anuncie  por tres  veces 
en  la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia ,  á fin de q ue  los asp iran tes  puedan 
dir ig ir  sus  solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
d en tro  del térm ino de un  mes,  que  pr incip iará  á 
contarse  desde la última inserción de este anuncio  
e n  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 de Abril de 1 8 5 i .= J u a n  H errer .  3

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  del pueblo  de la Quiñoneria , dotada con 
500 r s . , he  dispuesto que  se anuncie  por t res  v e 
ces en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia ,  á fin de que los asp iran tes  p ue
dan  dir ig ir  sus solici tudes al Alcalde de dicho pue
blo den tro  del térm ino  de un  m e s ,  que  princip ia
r á  á contarse  desde la última inserción de este 
anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 de Abril de 1 8 5 4 .= Ju a n  H errer .  3

Hallándose vacante  la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  del pueblo de Villar del Campo , dotada con 
500 r s . , he dispuesto que  se anuncie  por t res  ve 
ces en  la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , á fin de que los aspirantes  pue
dan  d ir ig ir  sus solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo den tro  del térm ino de u n  m es ,  que  princip ia
r á  á contarse  desde la última inserción de este 
anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 20 de Abril de 1854.—Juan  Herrer .  3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D E  C A S T E L L O T E .

Hallándose vacante  u na  plaza de alguacil de 
este juzgado de p r im era  in s ta n c ia , se ha acordado 
anunciar la  al público para  que  los que  r e ú n an  los 
requis itos  p revenidos en el a rt.  30 de la Real o r
den  de  30 de O c tubre  de 1852, y  qu ieran  asp ira r  
á la  obtención de dicho d e s t in o , p re sen ten  en  la 
Secretaría  de este juzgado den tro  del térm ino de 40 
d i a s , á contar  desde la inserción de este anuncio  
e n  el Boletín oficial de esta provincia de T erue l  y 
G a c e t a  de Madrid , las solicitudes acompañadas de 
l a  partida  de bautismo y  demás documentos que 
acred iten  los servicios mili tares de los aspirantes .

Castellote 10 de Abril de 1 8 5 4 . =  Ju a n  G erm án  
G a sc ó n , Secretario  de gobierno.

4.ª sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instan
cia del distrito de M aravillas, que despacha interina
mente el de la Audiencia por indisposición del propie
tario.

Por el presente cito y llamo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el patronato de le
gos fundado por D. Pablo Rodríguez Verdocido en su 
testamento otorgado en la Puebla de Alcocer á 1 3 de 
Agosto de 1 777 ante el escribano D. Juan López de Pe- 
rea , y á Virtud de encargo que le hizo Doña Alfonsa 
Ruiz Hurtado, su suegra , natural del lugar de Polan, 
jurisdicción de la ciudad de Toledo, vecina de la mis
ma, en testamento otorgado en dicha ciudad á 20 de 
Diciembre de 1 755 ante el escribano D. Nicolás Martínez 
Diaz, y cédula testamentaria que se halló de la misma y 
fué protocolizada, para que en el término de 30 dias, 
contado desde la publicación de este edicto, se presen
ten á deducir su derecho en este juzgado y escribanía 
numeraria de Ü. Miguel García Noblejas; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 1 1 de Abril de 1 854.—Miguel 
Jóven de Salas.=Por mandado de S. S., Miguel García 
Noblejas.

D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Sevilla y Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Bejar.

El dia 1.® de Setiembre próximo venidero y hora de 
las once de la mañana ha de verificarse en este juzgado 
de primera instancia el remate del arriendo de una° fá
brica de papel continuo, titulada de Santa Bárbara, con 
todos sus pertrechos, máquinas, localidades y acceso
rios indispensables para la fabricación que se está ejer
ciendo al presente, correspondiente á los bienes con
cursados de D. Francisco Peña Rico, vecino de Cande
lario, en término de cuyo pueblo se halla situada.

Los sugetos que deseen interesarse se servirán con
currir el referido dia á hacer las proposiciones que ten
gan por conveniente con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto.

Dado en Bejar á 1 7 de Abril de I 834.—Ventura 
Antón Sedaño.==Por sü mandado, Narciso Martin.

Ignorándose la habitación en esta corte de D. Isidro 
Antonio Gascón y Gordillo, escribano de la villa de Zala
mea, y para dar cumplimiento á un exhorto librado por 
el Juez de primera instancia del partido de Castuera á 
consecuencia de orden de la Sala de gobierno de la 
Excelentísima Audiencia territorial de Cáceres, se le cita 
y emplaza para que inmediatamente se presente en la 
escribanía del número de esta corte de D. Antonio 
Maestre, sita en la calle de las Platerías, número 10 6, 
de doce á dos de la ta rd e , á lin de hacerle saber la 
resolución que contiene dicho exhorto; con apercibi
miento que de no verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada del escribano del número Don 
Ramón Rodríguez Solano en los autos sobre cesión de 
bienes por D. Zacarías Gascueña, su fecha 19 de los 
corrientes, se ha señalado para la venta de varias pie
zas de telas, paños y ropas hechas pertenecientes con 
otros efectos al concurso intentado del dicho Gascueña 
el dia 28 y siguientes del presente mes, cuyo acto debe 
tener lugar á las nueve de la mañana en la calle de la 
Amargura, tienda núm. 3, donde se hallan de mani
fiesto dichos efectos.

Madrid 21 de Abril de 1 83 4. — Ramón Rodríguez 
Solano.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo, Juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Basilio María 
de A rauna, y para pago de acreedores, se saca á pú
blica subasta una tercera parte de casa situada en esta 
corte y sú calle del Oriente, con vuelta á la de las Ta- 
bernillas, señalada por la primera con los números 6 
antiguo, 8 moderno; y por la segunda 7 nuevo de la 
manzana ¡04,  que se halla proindiviso, y ha sido ta
sada por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Leopoldo Froilo López en la cantidad de 41,321 rea
les. Para su remate se ha señalado el dia 3 de Mayo 
próximo venidero en la audiencia de S. S . , que la tie
ne en el piso bajo de la territorial de esta corte ; bajo 
el concepto de que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación.

Madrid 20 de Abril de 1 854. =  Basilio María de 
Arauna.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la 
Aduana. =  Habiéndose extraviado á D. Francisco María 
Lastra , de este vecindario, un pagaré de 64,200 reales, 
librado á su orden por la compañía de abasto y consu
mo de hielo y nieve de esta corte, con fecha 19 de 
Octubre ú ltim o, que vencerá en 8 de Mayo próximo, 
se ha acordado por el Sr. D. José Teiesa García, Te
niente de Alcalde de dicho d istrito , el embargo preven
tivo del importe de dicho pagaré; que se publique por 
medio de la G a c e t a  y Diario el extravío para los efec
tos oportunos, y que se cite y emplace, como se veri
fica por medio del p resente, á la persona en cuyo po
der se halle el indicado documento, para que en el tér
mino preciso de diez dias lo presente en el juzgado 
de S. S ., ó deduzca en el mismo las acciones que le 
asistan; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1 854. =  D. O. de S. S.» 
Segundo de Abendivar.

En virtud de frovidencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el escribano D. Juan Fran
cisco Morcillo, se cita, llama y emplaza á José Revuel
ta , para que dentro de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  , que por pri
mer término se le señala, se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en causa 
que por dicho juzgado y escribanía se sigue contra el 
mismo por homicidio ; bajo apercibimiento de que tras
currido que sea el citado término sin haberlo verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

dol viento.
Estado atmosférico.Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la m añana .
Mediodía............
3 de la t a rd e . . .  
6 de i d . . .

27,404
27.414 
27,398
27.414

696,05
696.30 
695,89
696.30

9o,4 
10°,5 
12u,4 ' 
10°,5

1 r.7 
13°,1 
15o,5 
13°,1

5 . 0 .  * 0 , . .
5.0. * 0 . . . .  
N .O .  J O . . .
N . O ................

Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del dia 
Calor mínimo del dia

13“,1 I 16°,4
o°,I J 6°,4 Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL.
Discurso sobre el desarrollo de los estudios históricos 

en España desde el reinado de Felipe V hasta el 
de Fernando VI I ,  leído en sesión pública de la 
Iieal Academia de la Historia en 18 de Abril 
de 1854 por el Excmo. Sr. D. José Caveda , aca
démico de número.

(Conclusión.)

Tal se m ostraba la historia en los primeros años 
del reinado de Carlos I í í , desarrol lada por las in
dagaciones del anticuario  , los progresos de la c r í 
tica y  la restauración del buen  gusto. El espír itu  
de libertad , de investigación y de exámen que sos
tuvo constantemente  á los defensores de las rega
lías y  derechos del T r o n o , la hizo mas indepen
diente y  resuelta al p en e t ra r  en sus páginas, y des
cu b r ir le  toda )a importancia de ciertos ob je tos , á 
que tal vez no le era dado llevar sin riesgo sus 
consideraciones algunos años antes.  Con un" pro
fundo respeto á la v e r d a d , enemiga de la pompa 
l i t e r a r i a , tan  rica en detalles como escasa de miras 
genera les ,  ni copiaba á ciegas los antiguos escri
to res ,  ni  admitía lo i hechos sino después de com
probarlos. Era sencilla, ve raz ,  desapasionada, d i -  
sertadora ,  minuciosa en los deta lles,  religiosa sin 
hipocresía, em inen tem ente  española,  sin obceca
ción é injustas prevenciones. Y este progreso es 
tanto mas de admirar,  cuanto menos debía esperarse  
del estado de los estudios p úb l icos , de las influen
cias c laustrales y de la falta de grandes modelos 
para la imitación. Que ni nuestros clásicos del si
glo XVI podían de todo punto  a jus tarse  convenien
tem ente  á las tendencias del XVIII, á las variacio
nes del gusto y del id io m a , y  á las formas histó
ricas como entonces se comprendían ,  ni la escuela 
francesa ,  que  había producido pr im ero  los d iscur
sos sobre la historia  u n iv e r s a l , y después el en 
sayo sobre las costumbres de las naciones, se aco
modaba sin  violencia á las ideas del literato y á 
las m iras  de sus mismos protectores.

Era este el tiempo de la erudic ión y  de la c r í 
tica. El e sp ír i tu  de los enciclopedistas vino mas 
tarde á conocerse en la Península  como una peli
grosa novedad, no como u n  elemento provechoso 
para ]a ciencia de los hechos. Y no hubo en  ello 
ni daño ni injustas p rev en c io n e s , porque  alli don
de alcanzara m ayor desarro llo ,  sacrificó por des
gracia la verdad  histórica á la iusubsistencia de las 
teorías y  al exclusivismo de vanos s is tem as,  po
niendo en to r tu ra  los tiempos pasados para a jus
tarlos á los p re sen te s ,  y  sus t i tu ir  ai inundo mo
ra l  otro fantástico y acomodado á las ilusiones de 
u n a  imaginación vigorosa y e n érg ica , pero visio
naria  y delirante. Nuestros escritores tuv ieron  en 
tonces presen tes  los grandes modelos del siglo XVI, 
no para copiarlos á c iegas , sino para aprovecharse  
de sus buenas  prendas en cuanto la educación li
tera r ia  y  las circunstancias sociales podían pe r
mitirlo.

No los igualaron c ie r tam ente  en  la elegancia de 
la frase y la pureza de la d icc ió n , en la p ro fun 
didad de los pensamientos y  el halago de las n a r 
raciones, siempre revestidas de magestad y nobleza; 
pero los excedieron sin  duda en  la exactitud h is
tórica , en  la m ayor copia de d a to s , en  la crít ica 
que d istingue el e r ro r  de la v e r d a d , en la e sc ru 
pulosa diligencia para  de te rm in a r  las épocas y  las 
situaciones geográficas. Poseían mas noticias de la 
antigüedad ,  mas claras ideas de la cronología, in 
finitos documentos ignorados u n  siglo antes.  La 
imparcialidad y  buena  fé los a len taba ,  y  buscaban 
la verdad  sin encogimiento ni orgullo ,  tan lejos 
del excepticismo filosófico entonces ostentado en 
otras pa r tes  hasta con a fec tac ión , como de la can
dorosa credulidad de los escritores dei siglo XVII.

Con este esp ír i tu  se esclarecen los puntos mas 
importantes  de la historia  nacional. Los p rimeros 
reinados de la Monarquía asturiana y de la leonesa, 
su  sucesora , no se l imitan ya al estrecho recinto 
donde los e n ce r ra ran  los antiguos cronicones , ni 
aparecen con los falsos a rreos que la sencilla piedad 
de Carballo y de Lobera les prestara.  Una g ran  luz 
disipa m ucha  parte  de las tinieblas que e n vuelven  
los orígenes del reino de Navarra  ; sale del olvido 
el P iren á ico ; e n cu en tran  entendidos cronistas los 
Condes y los Jueces de Castilla ; y las antiguas c ró 
nicas de nuesti  os Reyes , largo tiempo sepultadas 
en las bibliotecas públicas ó p a r t i c u la re s , salen á 
luz con m u y  notables mejoras y observaciones. En 
este afan por conocer los t iempos pasados y de
volverles su  fisonomía propia , pierde todo su p re s 
tigio el supuesto  Beroso: se ponen de manifiesto los 
sueños y  patrañas del falso D e x t r o , del cronicón 
de A u b e r to ,  inventado por Ju lián  de Zapata , y del 
de Juliano D iácono, no menos desautorizado/Con 
igual empeño se denuncian  como apócrifos muchos 
documentos tenidos por a u té n t ic o s , y en tal con
cepto aceptados para  se rv ir  de fundamento  á la 
historia.

No es ya u n  misterio la credulidad y ligereza 
del Obispo D. Pelayo en la alteración de los croni
cones de Albeída y D. Alonso III y Sampiro; ¿on 
reconocidas las exageraciones é inexactitudes del 
Tudense ;  la insubsistencia de m uchas historias fa
bu losas,  comprobada primero  por D. Nicolás Anto
nio , y  después por su  continuador D. Gregorio Ma- 
yans; ios infundados asertos del Martirologio espa
ñol de Tamayo de Salazar; las groseras patrañas de 
los monumentos sagrados y profanos que  se supo
nían encontrados en Granada, y cuya falsedad mas 
que  otros demostró el Sr. Perez Bayer. Se desva
necen también los e r ro re s  de las obras a tr ibuidas 
al moro Rasis; las soñadas decretales de Isidoro 
Mercator ; el crédito  usurpado del privilegio de 
D. Ramiro y voto de Santiago; la antigüedad fa b u 
losa del reino de Navarra  , defendida por Garibay, 
Morales, Moret,  Sandovai y Yepes; ios orígenes 
que  sin fundamento se concedieron á la soberanía 
de S o b ra rb e ; la série no menos insubsis tente  de 
los Condes de Aragón, y los romances con que se 
pretendió dar origen á los Condes y Jueces de 
Castilla. .

Asi dilucidados los pun tos mas importantes de 
la historia  n ac io n a l , desterrada  de sus páginas la 
im pos tu ra ,  extendidos los límites á que se encon
traba reducida,  mas independiente  en los juic ios, 
mas regular  en las formas, con un  estilo decoroso 
y  fácil,  si no siempre elegante y pu ro ,  ofreció un  
dilatado campo al ta len to ,  y la” opinión pública le 
impulsó á cultivarle.  ; Cuántas producciones nota
bles, cuántos ensayos é investigaciones vinieron

entonces á  dar nuevo precio á  los anales de la pa
tria! Campomanes, al i lu s tra r  el Periplo de Amnon, 
demostrando su  autenticidad contra el parecer de 
Dodwel,  nos li’ ce formar cumplida idea de U n a 
vegación , el comercio y las expediciones de la Re
pública de Cartago. Descubre Valdeílores ias fá b u 
las de la España primitiva. El P. B urr ie l ,  sacando 
del olvido los detenidos trabajos de Venenas sobre 
la California, describe atinadamente  esta vasta r e 
gión. Encuentra  el episcopologio de Barcelona un 
celoso cronista en e! P. Aymei i c h : D, Vicente de 
los Ríos publica su dUcurso sobre los i lus tres  a u 
tores é inventores de la arti l lería  que florecieron 
en España: Robles Vives des t ru y e  los fundam en
tos dei pretendido voto de Santiago: continúa el P. 
Risco la grande y dificil empresa de la España sa
grada con el mismo celo,  erudic ión y crít ica de 
su antecesor el P. Florez,  ceñido á su p lan ,  y  como 
si obedeciese á sus inspiraciones, pero c o n ”mejor 
gusto literario. Marín y Mendoza es el pr im ero  que 
escribe en tre  nosotros la historia de la milicia es
pañola , a u n q u e  no haya de considerarse su  obra  
sino como un  ensayo susceptible de m ayor  desar
rollo y perfección. Muy poco después dá principio 
D. José Vieira y Clavijo á la publicación de sus 
noticias de la historia  de las Islas Canarias ,  una de 
las producciones literarias que mas honran  el re i 
nado de Garios III, y donde mas resalían los p ro 
gresos del buen  gusto y  de los estudios históricos.

La rapidez con que  entonces se desarro llaron 
no puede ponerse  en duda si se examinan las 
obras que siguieron á la de Vieira y  Clavijo, en  
mucho diferentes de las an te r io re s ,  va se atienda 
á las dotes pu ram en te  l iterarias ,  ya al juicio c r i 
ticó que las realza. En las memorias históricas so
bre  la m ar in a ,  comercio, navegación y artes  de 
la antigua ciudad de Barcelona, dadas á luz en 1779 
por D. Antonio C a p m a n i , grandem ente  resplande
cen estas cualidades. No son ya objeto de las in
vestigaciones del au tor  ni las guerras  y  conquistas, 
ni la série de los Reyes, ni aquellos acontecimien
tos bri llantes  que deslum bran  y fascinan sin e je r 
cer influencia alguna en el destino de las naciones.

La vida entera  de un  pueblo ; el desarrollo de 
su riqueza y su cu ltu ra  , de su  industr ia  y  su  
comercio; el espíritu que le alienta  y vigoriza, y 
le hace laborioso y e m p re n d ed o r ; las causas y los 
resultados de sus empresas m arít imas y  de las 
negociaciones que  le ponen en contacto con los 
países mas cultos y apartados de la t ie rra  p re sen 
tan á Capmani un  cuadro mas filosófico > mas con
solador, mas fecundo también en provechosas e n 
señanzas. Comprende que es necesario indagar los 
elementos de la civilización y la e s t ru c tu ra  de la 
sociedad que sabe desarrollarla ; que m ayor  bien 
p rocurará  el escritor con el exámen de la prospe
ridad emanada de las luces y el t raba jo ,  que con 
la pomposa narración de muchos hechos bri l lantes  
y ru idosos ,  pero estériles en resultados ú t i le s ,  y  
pr imero  á propósito para  halagar la fan ta s ía , q u e  
para esclarecer el entendimiento. Esta convicción 
le obliga á separarse de la senda tril lada por sus  
an teceso re s ; á b u s c a r e n  los antiguos pergaminos 
de nuestros archivos los datos qiie ellos desp re 
ciaron por humildes y vu lgares ;  á reconocer e n  su  
conjunto y en mil circunstancias ,  en que no reparó  
el an t icu ar io ,  la fisonomía de la ciudad de la edad 
media que  se propone rean im ar  , devolviéndole la 
v i d a , los talleres y las fábricas ,  las flotas y las 
negociaciones que  realzaron su nom bre  y su for
tuna. Tal es el mérito contraido por Capmani al 
au m en ta r  con esta producción , en tonces de un  g é 
nero  tan poco conocido , las glorias de la patria.

Otro es el c a r á c t e r , y otro también el precio de 
la historia de G ib ra l ta r ,  escrita por ü .  Ignacio Lo** 
pez de x\yala. Bien puede considerarse como la p r i
m era  en tre  cuantas  se publicaron en el reinado de 
CarJos I I I , si se ha de a tender  á su regularidad y  
clasicismo, á  la exactitud de ios hechos ,  al juicio 
crítico con que se examinan y av a lú an ,  y á las 
dotes del lenguaje y del estilo* Harto c ircunspecto 
su  au tor  para admitir  las fábulas con que el a rg u 
mento le b r in d ab a ,  solo dio acogida á la verdad, 
después de haberla  reconocido y comprobado con 
los documentos originales. Allegó á este mérito el 
de u n  plan bien concertado, y el de una elegancia 
poco común en su  tiempo.

No con tan  altas prendas,  pero con mucha e r u 
dición y sana crítica, produjo entonces el P. Esca
lona la historia de S a h a g u n , sirviéndole de base la 
que dejara concluida el P. M. Fr.  José Perez. Aco
modada á las formas adoptadas por nuestros escri
tores del siglo XVII, menos agradable que  útil, se
rá siempre consultada con fru to  por los que  p re 
tendan conocer la organización social y polít ica , y  
las costum bres y revoluciones de Castilla desde 
los tiempos de Alomo III.

No es j m to  olvidar aqui el re tra to  na tu ra l  y 
político de la Botica an tigua ,  de D. Antonio Jacobo 
del Barco; la historia del origen y  soberanía de lo» 
Condes de Castilla , e.-crita por D. Diego G u tiérrez  
Coronel,  y mas ingeniosa que sólida; las memo
rias sagradas del Yermo de Córdoba; d  teatro his
tórico de ias iglesias de Aragón, del P. Mr. Fr. Lam
berto de Zaragoza; la médula histórica c is te rc ien-  
s e , dei P. Roberto M uñoz ; el re tra to  político de 
A lcán tara ,  de D. Leandro Santibañez; la vida de 
San Fernando, de Nuñez de Castro; la descripción 
de las Islas Pith iusas ,  una de ias buenas  p roduc
ciones de Vargas Ponce, ab u n d an te  en curiosas 
noticias, notable por su exacti tud y corrección» 
pero de estilo algún tanto afectado.

En este período se hicieron tam bién excelentes 
ediciones de muchos de nuestros historiadores, y 
fueron publicadas las crónicas de los Reyes de 
Castilla y de varios personajes célebres ,  bajo Jos 
auspicios de la Real Academia de la H is to r ia , y 
merced á la diligencia y  entendido celo dé D. E u 
genio Liaguno, D. Francisco Cerda y Rico y Don 
Miguel de Flores.

Cuando así se cultivaba la historia ,  y  al mismo 
tiempo que la sometían los enciclopedistas al p ir 
ronismo de Baile, salían del c la u 4 to  universitario  
de Edimburgo profundos escri tores ,  que a p a r tán 
dose de los antiguos métodos, y dotados, no solo de 
u n  juicio só l ido , sino de una erudición vastísima, 
la realzaban con la exacti tud y templaza de las 
ideas,  la te rsu ra  y corrección del estilo, la fuerza  
de las reflexiones y la benevolencia de u n a  filoso
fía consoladora , que lejos de rechazar los hechos 
ó amoldarlos á un sistema exclusivo y formado de 
an tem ano ,  los analizaba cuidadosamente para fu n 
dar  en ellos la justa  apreciación de las sociedades 
y de sus vicisitudes en  la série de las revoluciones 
y  de los siglos. Excepto Hume y Gibbon no creían  
estos sabios como Yoltaire q ue  un destino ineyita-



ble  es la ley de la n a tu ra leza ,  ni  sometían el gé
n e ro  h u m ano  á los fallos inexorables  de u n  ateís
m o  desconsolador como D 'A lem bert  y D idero t , ni 
hacían depender la moral y  el mérito  ó demérito 
de las acciones h u m an a s  de la sensación y del 
am or  á sí misino, á semejanza de Helvecio y  de 
Holbach. Mas p ru d e n te s  que los historiadores f ra n 
ceses,  si no adolecieron de las preocupaciones que 
impedían á M a b ly , B a r th é íe m y , Condiliac y  Mi
llo! v e r  como eran  realm ente la l i b e r t a d , y  los 
gobiernos y  la civilización de los antiguos , tam 
poco he rm ana ro n  el respeto que profesaban á la 
v e r d a d , con el s e n t i mi en t o  y el entusiasmo gene 
roso para  realzarla . La buscaron  con la impasible 
frialdad del estoico. El movimiento y  las revolucio
n es  y los cambios sorprendentes  del m undo moral 
y  político, y  el calor de las pasiones que  le agita
b an  no conmovieron sus  corazones. A barcar por el 
método sintético el conjunto  para conocer las p a r 
tes q ue  le form an , d istinguirlas c laram ente  y  va 
lu a r  su  precio , y  darles la colocación que  les con
v iene en  la vida de las n ac io n es , tal fue su  m é
r i to  y  su sistema.

Al te rm in a r  el reinado de Carlos III empezaron 
á conocerse e n t re  algunos de nues tros  mas acre
ditados li teratos Los principios de esta escuela , si 
b ien  no h icieron de ellos pública y cumplida apli
cación. Siguiólos el p r im ero ,  á lo menos en m u 
cha p a r t e , D. Ju an  Francisco Masdeu en su  histo
r ia  crít ica de IL p a ña ,  dándole una forma dis tinta 
de  la adoptada por sus antecesores, y  manifes tan
do miras mas extensas  y  filosóficas. Con sobrado 
arrojo  V confianza en la "independencia de su  ge
nio,'"si l ib r e  de preocupaciones, y  buscando f ran 
camente  la v e rd ad ,  supo defenderla  á despecho 
d e s ú s  de trac to re s ,  mas de ¡una vez al despojarla  
de los falsos arreos que la desfiguraban, la dejó á 
pesar  suyo lastimada, proscribiendo con los a se r 
tos infundados y admitidos sin  examen , otros cuya 
exactitud no puede ponerse en  duda.

Ya in exo rab le ,  ya indulgente  con el e r ro r ,  le 
combate ó le so s t ien e , s iem pre con talento y  po
seído de un  esp ír i tu  independiente y resuello que 
grandem ente  lo dis t ingue; mezcla singular de c re
dulidad y escepticismo, de timidez y despreocupa
ción , que ora encadena el pensamiento para ceder 
á falsos su p u e s to s , ora le levanta para resistir  las 
creencias admitidas y perderse  en nuevas regio
n e s ,  convirtiendo Jas paradojas en  pruebas. Ape
nas se a t rev e  Masdeu á conceder al P. Risco la 
existencia del Cid : ve solo qu im eras  y fábulas en 
los orígenes y soberanía de Jos Condes de Castilla: 
«a his toria compostelana de G elm irez ,  las actas del 
Concilio II de Oviedo parecen á sus ojos documen
tos apócrifos: au n  las verdades his tóricas por to
dos acogidas es pjeciso que  en c u en tren  en su cr í
tica ó la impugnación ó la duda : ni el testimonio 
de los cronicones de Albelda y  D. Alonso III , ni 
ios documentos mas auténticos é i r re cu sab le s ,  le 
de tienen  al adoptar con P e l l ic e r , Mondéjar y  No
gueras u n a  n ueva  cronología para los primeros 
Reyes de Asturias.  Sin embargo, no teme al mis
mo tiempo sostener que el celticismo de las Galias 
proviene del establecido en E s p a ñ a ; que los Ibe
ros salidos de la Península fundaron á Roma , y 
dictaron leyes á la I ta l ia ,  in troduciendo en ella la 
lengua vascongada , que esta es la celtibérica y el 
Tarsis de la Bética el de la Escr i tu ra .  Siem pre la 
paradoja y la singularidad. Y hé aqui cómo al de
cir  de u n  i lustrado crít ico de n uestros  d i a s , dio 
Masdeu grande enojo á los crédulos, y no alcanzó á 
satisfacer á los filósofos.

Independiente, despreocupado, amigo de pare
cer  o r ig ina l , b uen  crítico casi s i e m p r e , amaba la 
d u d a , 'encontrando  cierta dificultad en adoptar 
m uchas de las opiniones históricas hasta entonces 
recibidas.  Injusto  seria  desconocer por eso el m é
r i to  poco común de su historia  crítica. No consiste 
este precisamente ni en el plan adoptado para es
c r ib ir la  , ni en  la erudición empleada , ni en el 
o rden  y  claridad con que se exponen los hechos. 
Mas au n  que por tan recomendables cualidades y la 
elección de las formas y  la novedad de los juicios, 
se dis tingue por el precio concedido en sus pági
nas  á ciertos objetos que ó no fueron antes t r a ta 
dos co n v e n ien tem en te , ó solo alcanzaron u n  Jugar 
secundario á pesar de su  importancia. Tanto como 
las guerras  y conquistas y las acciones de los Re
yes  , hallaron cabida en la historia crítica las cos
tu m b res  y la legislación, el Gobierno y las insti
tuciones religiosas, la cu l tu ra  de los pueblos y el 
desarrollo progresivo de las artes  y de las ciencias. 
¡Ojalá que de su examen dedujese igualmente el 
au tor  consecuencias generales para formar cu m 
plida idea del conjunto! Yeia sus partes y  las apre
ciaba con justicia,  mas no supo darles bastante 
un idad  y enlace para o rdenar  con todas ellas un  
g ran  cuadro. No era culpa s u y a , sino de su época. 
¿ Quién poseía entonces ese arte  ? La meditación y  
la filosofía le p roduje ron  mas tarde.

La his toria  cr ítica, objeto á la vez de elogios y 
de impugnaciones, ensalzada por unos exagerada
m en te  , combatida por otros hasta con encono, 
inauguraba  el reinado de Carlos 1Y, creando una 
esc u d a  en mucho diferente  de la clásica, cuando 
los prim eros rugidos de la revolución francesa r e 
sonaron con espanto  en nuestro  suelo. O la in e x 
periencia recelosa y desconfiada, ó el temor asus
tadizo y  p u s i lá n im e , hicieron responsable de sus 
estragos y escándalos á la filosofía que protestaba 
contra ellos sobre el cadalso mismo; á la filosofía, 
amiga de la hum anidad , su  dicha y  su consuelo 
siempre tolerante y pacífica; la primera víctima 
de los furores demagógicos, generosa y justiciera 
hasta con sus verdugos'. Pero el te rro r  ni reflexio
na ni encuen tra  en la razón un guia seguro.

El impulso dado á todos los conocimientos h u 
manos , cesa de p r o n to : se sospecha del pensa
m ien to ;  considéranse las luces como u n  g én n e n  
de .subversión y discordia; las temen sus mismos 
propagadores; les c ie rran  las puer tas  los estable
cimientos p úb l ico s , y el progreso histórico se de
t iene , mudos los oráculos de la c i enc ia , y mirada 
con desconfianza la justa  apreciación de los hechos.

Pero lucen al fin dias mas serenos:  suceden el 
orden y la paz ¿ las desolaciones de la guerra  c i 
vil , y la grandeza y la gloria del Consulado y del 
Imperio al cinismo y  los crímenes de la anarquía . 
Entonces las ideas adquir idas en el últ imo re in a 
do, mas concentradas con la r e p re s ió n , mas enér
gicas y expansivas , 'cuanto fueron mayores el re
celo y  la desconfianza que in sp i rab an ,  adquieren 
n u e v a  fue rza ,  se extienden y propagan rápida
m en te  como para protesta r  de su  inocencia , y 
convencer  al Soberano de q u e , lejos de temerlas,

debía v e r  en el las el fundam ento  mas sólido de su  
poder.

No será c ie r tam en te  la historia qu ien  se esta
cione y  enmudezca en  este movimiento so c ia l , y  
enmedio  de tantas  em presas li terarias y de las es
peranzas que alimentan. Que ahora encuen tra  di
sipadas en g ran  par te  las tinieblas poco antes  es 
parcidas como u n  velo misterioso sobre los t iem 
pos pasados.

El erud ito  y el anticuario le h an  procurado n u e 
vos datos y pe rcepc iones , la verdad de muchos h e 
chos ignorados ó dudosos en el siglo a n te r io r ,  la 
exactitud de considerable número de memorias has
ta alli escondidas bajo las ru inas  de los antiguos mo
num entos.  En las bellas l e t r a s , con tanto afan y  
suceso c u l t iv a d a s , encuen tra  r icas preseas p a ra  s u  
o r n a t o , la elevación de las im ágen es , la fluidez y  
nobleza del e s t i lo , la pureza y  la gala de la dic
ción , aque l brío y  colorido que  no alcanzara en  los 
reinados anteriores . Por eso se m u e s t r a , si no con 
u n  nuevo  ca rác te r  , á lo menos mas culta y  a tav ia
da ,  no difusa y disertadora, con otra regularidad 
en las f o r m a s , otra elevación en  las miras y  te n 
dencias mas filosóficas.

Jovelianos, feliz imitador de Tulio, el amigo de 
la sab iduría  y  de sus cu l t ivadores ,  g rande como 
li terato y  como economista , cuyas obras son el 
modelo mas bello y acabado de elegancia y  pureza , 
de armonía y dignidjd en el estilo y  el idioma, 
nos ofrece otros tantos dechados de las apreciacio
nes his tóricas y  de la m anera  de n a r r a r  los he
chos en sus memorias del castillo de Bellver , en 
el elogio de D. V en tu ra  Rodríguez, y en el discurso 
académico sobre los espectáculos públicos. Mas se
veros y allegados á ios clásicos españoles del si
glo XVI, con el sabor y  buen  dejo de su  dicción, 
pero no con tanta amenidad y  filosofía , escriben 
los Y iüanuevas su  viaje li terario á las iglesias y 
monasterios de la Península. Erudito y d isertador 
continúa Risco la España sagrada , y  Masdeu su 
historia crítica. El principio de la independencia 
de Castilla y la soberanía de sus Condes en cu en 
t ran  un  ilustrador  entendido en el P. Montejo. Don 
Ju an  Bautista Muñoz deja empezada su  historia del 
Nuevo M u n d o , tan ap rec iab 'e  por la robustez  y  
gravedad del estilo, como por la grandeza del cu a 
d r o ,  y  el ta lento con que se enlazan y d is t r ib u 
yen  y califican los hechos.

Combate Marina con m ucha copia de datos las 
antigüedades h i sp an o -h eb reas  , y  en  su ensayo 
histórico sobre la antigua legislación de Castilla 
p resen ta  el desarrollo  social de este re ino ,  la cons
titución de sus  pueb les ,  y la índole de sus fueros 
y privilegios; obra de erudición vastís ima, p r i
mero notable por los detalles que por el conjunto, 
y  mas á propósito para juzgar  de cada punto  h is 
tórico a is ladam ente, que para deducir  de todos 
ellos reunidos  una idea exacta y  cumplida del es
tado político y social de Castilla en !a edad media.

E n tre tan to  i lus tran  D. Joaquín Tragia el r e i 
nado de D. Ramiro II de Aragón y el origen del 
re ino Pirena ico ; N avarrc te  la par te  que  tuv ie ron  
los españoles en las gu er ra s  de los Cruzados; Ro
sar te  las bellas artes. Mas penosa y difícil e m p re 
sa acomete Ürtiz al escribir  su  compendio de la 
h is toria  de España , donde antes  es de ap laud ir  el 
b u e n  m étodo , que la novedad y  de ten im ien to  en 
el examen y  valuación de los hechos.

Entonces se pub lica ron  tam bién  los anales 
eclesiásticos de Sevil la ,  el Diccionario de los v a 
rones i lustres  de M adr id , la Biblioteca antigua de 
los escri tores aragoneses, la Rabínica española de 
C a s t ro , la his toria  del obispado de Osma por L o-  
p erraez  C o rv a la n , bajo varios conceptos recom en
dable , y  los Opúsculos sobre antigüedades de Don 
Juan  Lozano, D. José Cornide, D. Ignacio Abadía, 
D. Guillermo López Bustam ante  , Fr ."Pablo  de San 
Nicolás, D. Manuel Abad y la S ierra  y  Fr .  L ic in ia-  no Saez.

E n tre  estos cult ivadores de la his toria  , sob re 
sale p a r t ic u la rm en te  D. Manuel José Q uintana, tan  
digno del reconocimiento  p úb l ico , tan  acreedor á 
sus aplausos como l i t e ra to ,  como po e ta ,  como el 
i lustrado consultor  de la estudiosa ju v en tu d .  En 
sus vidas de los españoles c é le b r e s , nos ha p ro
curado  una obra de agradable lec tu ra  y  de cono
cida uti lidad moral , realzada por los sentimientos 
mas puros  del p a t r io t ism o , la elegancia y  lozanía 
del es t i lo ,  las formas de la n a r ra c ió n ,  y  aquella 
tendencia filosófica que insensiblem ente  se infil
t raba en nu es tra  l i t e r a tu r a , y  de que  el au to r  
diera antes y después las p ruebas  mas honrosas.

* Basta : re sp e tem o s ,  señores , esa e ra  de la h is
to ria,  que empezando en el reinado de F e rn a n 
do YIÍ, en t re  el es t ruendo  de los com bates ,  los 
himnos de la victoria  y  las inspiraciones de la l i 
b e r ta d ,  llega hasta nosotros con el gusto de una 
nueva  l i te ra tu ra  ,co n  mil  recuerdos  de gloria , con 
el sentimiento filosófico que  generaliza las ideas, 
convierte  en una  sola familia á todos los pueblos 
de la t i e r r a , y crea la teoría que  aduna  y enlaza 
la libertad del hom b re  con los altos designios de 
la Prov idencia :  esa teoría fecunda y  sublim e que  
aleja de las páginas de la historia el fatalismo 
desconsolador de Tucídides y  la credulidad su p e rs 
ticiosa de Ilerodoto para insp ira r  á Vico y á Bos- 
s u e t ; y  descub rir  mas ta rde á los escri to res  de 
n uestros  dias los destinos misteriosos del mundo, 
y  la mano de Dios que le dirige al t ravés  de los si
glos y de las revoluciones.

Vivos todavía algunos de los esclarecidos inge
nios que con sus inspiraciones p rodu je ron  esta di
chosa trasformacion en nu es t ra  p a t r i a , d i sp ie r -  
tas las simpatías ó las p rev en c io nes ,  interesado 
v ivam ente  el corazón , ¿cómo podría corresponder  
el juicio á la rec ti tud  de n u es t ro s  deseos, y  al fin 
que nos hemos propuesto  en este dia dedicado á 
la g ra ti tud  y la gloria?... Ellas solo const i tuyen  el 
objeto de la solemnidad que aquí nos r e ú n e :  ellas 
solo deben t e r m in a r l a , como la sincera expresión 
de nuestros votos , y  el t r ib u to  mas digno del a u 
gusto  Mecenas que  consagró á la historia este 
santuario.

Anteanoche se verificó en  el Conservatorio  de 
música y declamación de María Cris tina el con
cierto vocal é ins trum en ta l  de que ya t ienen n o t i 
cia n uestros  lec tores ,  y al que se dignaron asist ir 
SS. MM. y Real fam ilia , todos los Sres. Ministros y 
cuantas  personas notables enc ierra  la corte. A las 
once de la noebe presentaba el suntuoso salón des
tinado al efecto u n  aspecto d es lum brad o r ,  tanto 
por la elegancia con que estaba dec o ra do , como

por la b r i l lan te  y  distinguida reu n ió n  q ue  lo ocu
paba.

Si los estrechos límites de que  podemos dispo
n e r  nos lo p e rm it ie sen ,  nos complaceríamos en 
mencionar u n a  á u n a  las infinitas bellezas que  en 
contram os en  las escogidas piezas q u e  form aron  el 
reper to r io  de esta función. En la imposibilidad de 
hacerlo , séanos lícito consignar aquí q ue  los a l u m 
nos todos que en  ellas tom aron  p a r te  d ieron p r u e 
bas de sus  rápidos ade lan tos,  y  de la acertada d i 
rección de los p rofesores encargados de su  educa
ción filarmónica.

Este  agradable  soirée m usica l ,  ó mejor dicho, 
función R é g ia , te rm in ó  cerca de las dos de la m a
d ru g a d a ,  ho ra  en  q ue  se re t i r a ro n  SS. MM. y  Real 
fa m i l i a , al p a rec e r  e n  ex trem o satisfechos de los 
notables  adelantos q u e  al amparo  de la protección 
dispensada á este establecimiento  por su  A ugusta 
fundadora ,  y  bajo la acertada y  celosa dirección del 
Sr. Martínez Almagro, hacen cada dia sus  alumnos. 
El Conservatorio de María Cristina puede  decirse 
q ue  ha llegado ya á su apogeo y se ha convertido  
en u n  rico p lantel de cantantes ,  del cual sa ld rán  en 
dias no le janos art is tas  de mérito  que dar án gloria 
á su  patr ia .

Hé aqu í  el p rogram a de dicha f u n c i ó n :
Primera parte .

\.° Sinfonía (p r im e r  tiempo y a n d a n te ) :  Asís 
Gil.

2.° Canto religioso por 110 niños de ambos se 
xos, a lum nos de las clases de solfeo : Marcello.

3.° La creación del m u n d o , in troducción y coro 
por los Sres. C o r ta v i t a r t e , Iruela  y  los a lum nos de 
las clases de can (o : Havdn.

4.° Cavatina II  B ra vo , por el Sr. I rue la  y coro: 
Merendante.

5.° Settimino in s t ru m en ta l  ( andan te  y m in u e t -  
t o ) : Beethoven.

6.° Judas Macabeo, coro y m archa  t r iun fa l :  
I landel.

7.° Cristo  en el monte Olívete (núm. 4 y 5), por  
el Sr. Cortav ita rte  y  c o r o : Beethoven.

Segunda parte.
1 ? O b er tu ra  de Josonda : Spohr.
2? Conversión de San P a b lo , coro de ambos 

s e x o s : Mendelssohn.
3? Dúo de S em iram ide , por la señorita  Santafé 

y Si a. Mora : Rossini.
4? Barcarola , por las a lunm as de las clases de 

canto  : Campana.
5.° Recitativos y ju ram en to  del final del se

gundo acto del Guglielmo T e ll , por los Sres. OI i— 
v eres  , I rue la  , G racia  y  coro: Rossini.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22 de Abril de 1854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 35 y lo .
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 50.
Amortizable de prim era clase, 7 30.
Idem de segunda , 4 5 d.
Fomento de 2000 r s . , 62 50.
Acciones del Banco de San Fernando, 92 p.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias, 51-70 d .— París á 8 d. v , 5-30 p . 

Plazas del reino.
}Daño. Benef. ¡ Daño Benef.  !_______

A lican te ... 3 /8  p. Jaén   1/2
A lm ería. .. 1 /2  ¡Málaga. . . 1 /4
Badajoz. .. 3 /8  M urcia.. . par p.
Barcelona.. 1 /2  O v ie d o ... 3 /8  p.
Bilbao  1 /4  p Palencia. . 1 /4
B u r g o s .. . .  par d. Santander. 3 /8  p.
C ác e re s .... 1 /4  S antiago., par.
Cádiz  5 /8  $ Sevilla. . . 1 /4
C ó rd o b a ... 1/2  d. V alencia.. 3 /4  p.
Coruña. . . .  par d. Valladolid. 1 /2  p.
G ra n a d a ... 1 /2  p. «Zaragoza.. 3 /4  p.

ANUNCIOS.

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A
D E SA N  J U A N  DE A L C A R A Z .

La ju n ta  general de Sres. accionistas de esta socie
d a d , en sesión celebrada el dia de ay e r, y  á virtud de 
lo propuesto por la de gobierno, ha acordado el pago de 
un dividendo de 3 por 100 imputable sobre las utilida
des que resultan del balance general de 31 de Diciem
bre de 1 853.

En su consecuencia, la mencionada Junta de go
bierno, en cumplimiento del citado acuerdo, ha dis
puesto anunciar á los Sres. accionistas que desde este 
dia pueden presentar las carpetas provisionales ó docu
mentos interinos de propiedad de las acciones que po
sean en las oficinas de la sociedad, calle de Atocha, nú
mero 6 5 , cuarto bajo de la izqu ie rd a , todos los dias no 
feriados desde las diez hasta las dos, bajo doble factura, 
cuyo modelo, igual al de los años an teriores, estará de 
manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 17 de Abril de 1 S 5 4 .= P o r acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, J, Pelogra. 1

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»
Se sacan á pública subasta unos 3 00 0 quintales de 

mineral de las clases de rec io , garbillo de p rim e ra , gar

billo de segunda y  gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
A lm agrera, barranco Francés, y  apilados en su alma
cén, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
la Jun ta  directiva. Se dará principio á la subasta á las 
doce de la mañana del dia 30 del corriente mes simul
táneam ente en esta corte calle de Alcalá, núm. 4 2 , 
cuarto segundo ; en las ciudades de Cartagena y  Alme
r ía , y  en la villa de C uevas, en los locales que se de
signen en los anuncios que en cada punto se insertarán 
en los periódicos oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta» 
y deseen enterarse de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitacion del Secretario Don 
Vicente Santos Ramos , calle del C arbón , núm . 8 , cuar
to principal de la izqu ierda, todos los dias de nueve i  
doce de la m añana, el que les m anifestará un ejemplar 
de él. 4

M a n u a l  del pontonero : comprende todos los detalles 
de la instrucción del soldado, las maniobras de los trenes 
de reglamento, rodado y á lomo, y el servicio que desem
peña el pontonero en cam paña, redactado por el Tenien
te C oronel, segundo Comandante de in fantería, D. Car
los Ibañez é Ibañez, Capitán del cuerpo de ingenieros, 
y el Capitán D. Juan Modet y E g u ia , Teniente del 
mismo cuerpo , Oficiales de la compañía de pontoneros 
del segundo batallón del regim iento.

Prospecto.
Con este título se acaba de publicar una obra en 

que se encierra todo lo concerniente á la p arte  práctica 
del ramo de puentes militares en E spaña. Sus autores, 
conociendo la urgente necesidad de m etodizar la ense
ñanza de la tropa, y de facilitar el servicio del Oficial 
en campaña por medio de un tex to , se decidieron á re
dactarlo , presentándolo ahora dividido en 4 3 capítulos 
y un vocabulario en el órden siguiente :

Vocabulario del pontonero.
Capítulo I. C ordelería.
Capítulo II. Descripción del m aterial.
Capítulo III. T rasporte del tren .
Capítulo IV. Navegación. .
Capítulo V. Reconocimiento de los ríos.
Capítulo VI. Puentes normales.
Capitulo VIL Puentes anorm ales.
Capítulo VIH. Comunicaciones secundarias.
Capítulo IX. Tren de puentes para la guerra de 

montaña.
Capítulo X. Puentes construidos con los recursos 

del pais.
Capítulo XI. Medios que pueden em plearse para el 

paso de los rios.
Capítulo X II. Conservación de los puentes m ilitares.
Capítulo X III. Destrucción y  reparación de los puen

tes perm anentes y provisionales.
La obra consta de 380 páginas y  15 lám inas, y se 

halla de venta en la Dirección general de ingenieros; 
palacio de B uena-Y ista, M adrid, a! precio de 40 rs. vn.

ESPECTACULOST e a tro  R e a l. Quinta série , función 41? de abo
no. — A las ocho y  media de la noche. — Concierto del 
celebre profesor de violin D. Camilo Sivori.— II Trova- 
tore , ópera en cuatro  actos.

Nota. Se suprim en las tres escenas de la gitana.
En los tres intermedios el Sr. Sivori ejecutará:
4? Adagio y  rondó La clochette, compuesto por Pa

ganini.
2? Gran fantasía sobre el final de Lucia di Lam-  

mermoor, compuesta por Sivori.
3? El Carnaval de C uba, imitando el canto del Sin

sonte, pájaro de América , compuesto por dicho Sr. Si- 
vori.

T eatro del P rincipe . A las cuatro y  media de la tar*
de. — ím a broma de Quevedo, juguete cómico en tres ac
tos.— No mas muchachos, pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía de Roberto 
Bruce , de Rossini.— La rica hembra , dram a nuevo j 
histórico, en cuatro actos y en verso, de los Sres. Don 
Aurcliano Fernandez y  Orbe y D. Manuel Tamayo y 
Baus.—Sinfonía de Los diamantes de la Corona, del 
maestro A uber.— Los dos viejos, sainete.

T satao dí c  l a  C ruz. A las cuatro  y  m edia  d e la ta r 
d e .— E l amor en verso y prosa , com edia en dos a cto s .— 
E l g itan o  y las m a ja s , b a ile .— Mal de ojo, com edia en 
un a cto .— M ollares s e v illa n a s , b a ile .— El fuera , sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Como V. quiera .—  
Exposición de cuadros fantásticos por Mr. K eller.— Baile.1

T eatro de L ope dk V ega . A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía.— La boda de Quevedo, comedia en tres 
actos y en verso, original de D. Narciso Serra.— La 
tertulia , baile.— El labrador y  el usía , sainete.—  \ Po
derosa 1 baile.

T ea tro  ce V ariedad*s. A las cuatro y media de la 
ta rd e .— El diablo verde, comedia de mágia en tres actos

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—La es- 
piacion, dram a de espectáculo en cuatro actos.—Baile.— 
Fantasía española, por la Sra. Callejo , el Sr. Aznar y 
cuerpo de baile.

T ía t r o  D&L C irco . A las cuatro y media de la ta r
d e .— Sinfonía.— El trompeta del Archiduque.—Baile.— 
Coro de alguaciles de ü. Simplicio.— Al amanecer.— Aven
tura de un cantante.

A las ocho y media de la noche.— El valle de An
dorra.—Baile.


